
 
 

 
CONVOCATORIA DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN  

MODALIDAD ORAL Y PÓSTER 
 
 
La Asociación Colombiana de Medicina Física y Rehabilitación - ACMFR- y la Sociedad 
Científica Latinoamericana de Rehabilitación - SOCILAR- invitan y convocan  a la comunidad 
científica y académica a presentar sus trabajos de investigación en el campo de la Medicina 
Física y Rehabilitación y áreas afines. 
 
Esta convocatoria pretende reconocer y destacar el trabajo en investigación de los estudiantes 
de pregrado, de profesionales de diferentes áreas del conocimiento, así como también de 
grupos, centros de investigación, instituciones educativas o de gobierno y organizaciones 
nacionales e internacionales que investigan en el campo de la Medicina Física y Rehabilitación. 
 
Los trabajos deben involucrar el alcance de esta convocatoria explícito en sus líneas de 
investigación. 
 
 
CRONOGRAMA PARA LA CONVOCATORIA DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 
- Fecha de apertura: Lunes 17 de marzo de 2025 
- Recepción de trabajos de investigación: 17 de marzo al 30 de mayo de 2025 
- Fecha límite para recepción de trabajos de investigación: Viernes 30 de mayo de 2025 
- Proceso de evaluación de los trabajos: 9 de junio al 9 de julio de 2025 
- Notificación de trabajos aceptados:  A partir del lunes 14 de julio de 2025 
 
 
PREMIACIÓN 
 
Modalidad Oral 
Primer puesto: Tiquetes e inscripción para próximo Congreso SOCILAR 2026 
Segundo puesto: Tiquetes e inscripción para próximo Congreso Nacional ACMFR 2026 
 
Modalidad Póster 
Primer puesto: Inscripción y actividades sociales del Congreso Nacional ACMFR 2026 

 



 
 

 
 
IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJO: 
 
• Diligenciar el formulario donde quedará consignada la información de los autores y de 
la institución. 
 
CRITERIOS DE INSCRIPCIÓN 
 

● Cada investigador participante en esta convocatoria podrá presentar un trabajo de 
investigación como investigador principal y dos más como coinvestigador. 

● Los autores del trabajo deberán delegar en uno de los investigadores la responsabilidad de 
enviar el resumen, diligenciar el formulario de inscripción, y recibir la información que 
enviará el Comité científico. Para participar en esta convocatoria, es obligatorio que mínimo 
uno de los investigadores esté inscrito en el evento científico, así no asista. 

● Si el trabajo es aceptado, se genera el compromiso por parte del investigador de presentar 
en modalidad oral o en póster, el día y hora que le sea indicado.   

 
REQUISITOS DE LA PROPUESTA: 
 
•  El trabajo debe ser original. 
•  No se aceptan trabajos publicados previamente en libros o revistas, sin embargo si se 

aceptan trabajos que hayan sido presentados en otros congresos que no sean de la 
especialidad de Medicina Física y Rehabilitación (si su trabajo fue premiado en otro congreso 
indicar en el formulario, pues podría ser presentado para permitir la socialización sin 
embargo quedaría fuera de concurso) 

•  En el anexo del resumen NO debe incluirse los títulos o filiaciones de los autores, el nombre 
de la institución, el logo o el slogan que lo distinga con el fin de facilitar la imparcialidad. 

•  Sólo se emitirá un certificado por trabajo presentado con todos los autores 
•  Una vez se cumpla la fecha límite no podrán realizarse cambios o ediciones posteriores. 
•  Los trabajos sólo pueden enviarse electrónicamente a través del sitio web del evento. 
•  Los resúmenes serán inicialmente aceptados o rechazados de acuerdo a los términos de 

convocatoria. 
•  Los resúmenes que sean aceptados serán evaluados por revisores independientes y 

enmascarados. La nota será el promedio de las dos evaluaciones. 
•  Los documentos que no cumplan con las normas descritas serán rechazados. 

 



 
 

•  Los resúmenes  que sean aceptados y cumplan con los criterios de la Revista Colombiana de 
MFyR serán publicados en un número especial. (Consulte los criterios a través del sitio 
web https://revistacmfr.org) 

•  Al investigador que inscribió el proyecto en la plataforma se les notificará por correo 
electrónico sobre la aceptación o no de su trabajo, a partir del 14 de julio de 2025.  

• Se seleccionarán los mejores trabajos para su presentación oral  y los demás seleccionados 
se presentarán en forma póster. 

•  La fecha límite de envío de resúmenes será el 30 de mayo de 2025. 
•  Premiación: Premios a los tres mejores trabajos con el puntaje más alto, la premiación tendrá 

lugar durante la Ceremonia de Clausura del Congreso el 27 de septiembre de 2025 
 
EL TRABAJO DEBE ENVIARSE BAJO LOS SIGUIENTES PARÁMETROS: 
 
El resumen debe ser estructurado y contener los siguientes aspectos:  
• Resúmenes de 350 palabras  
• Word Arial 12 e interlineado sencillo 
• Idioma: Español o inglés 
• Título: Este debe contener menos de 20 palabras, debe ser de fácil lectura y no incluir 
instituciones en el título. 
• Resultados: Los más importantes del estudio. Se pueden adjuntar dos tablas y dos figuras. 
• Conclusiones: Las más relevantes de estudio. 
• Bibliografía: Cinco referencias bibliográficas.  
• Aspectos éticos del estudio: 
- Las tablas, figuras, referencias y aspectos éticos no se cuentan en las 350 palabras del 
resumen 
 
El cuerpo del documento debe contener los siguientes ítems en el siguiente orden de 
presentación:  

● Introducción 
● Objetivo general  
● Metodología: Explicar el tipo de diseño y métodos que utilizaron: 

- Estudio observacional de Cohorte 
- Casos y controles 
- Corte transversal  
- Ensayo Clínico Controlado 
- Revisión sistemática 

 



 
 

- Revisión de Alcance 
- Estudios de diagnóstico de corte transversal 
- Guías Práctica Clínica 
- Estudios descriptivos 
- Casos Clínicos 

● Resultados  
● Conclusiones  
● Conflicto de intereses  
● Referencias bibliográficas  en norma Vancouver (máximo 5), agregando el DOI  (Digital 

Object Identifier) o URL donde se  obtuvieron. 
 
 
 EVALUACIÓN   
Los trabajos seleccionados serán evaluados de la siguiente manera:   
 

• En su fase inicial el comité evaluador determinará el cumplimiento de los requisitos de la 
convocatoria, esta fase no tiene puntaje, aunque el trabajo puede ser rechazado por 
incumplimiento en los términos de la convocatoria. 

• En su segunda fase, el comité evaluador de los trabajos, conformado por investigadores 
nacionales o internacionales propuestos por el comité científico, evaluarán a ciegas (No 
tendrán información sobre los autores o instituciones que presentan los trabajos) el 
contenido de los trabajos aprobados en la primera fase de acuerdo con los parámetros 
definidos en la rúbrica que se adjunta. 

 
Cada resumen aceptado deberá ser evaluado de acuerdo con el siguiente rango de 
puntuaciones de 1 a 5, según se indica a continuación: 
 

COMPONENTE EVALUADO PUNTAJE   
Relevancia o importancia científica/clínica 
Revisión de la literatura - informe de caso 1 
Series de casos/estudios transversales-transversales/estudios de prevalencia 2 
Estudios prospectivos de cohortes-observacionales-longitudinales con 1 
grupo de pacientes/Estudios retrospectivos de cohortes/Estudios de 
diagnóstico con 1 grupo de pacientes/Estudios de fiabilidad/Estudios 
económicos con análisis de sensibilidad univariante. Estudios cualitativos 

3 

 



 
 

Metaanálisis/Revisión sistemática/Ensayos controlados 
aleatorizados/Estudios prospectivos de 
cohortes-observacionales-longitudinales con 2 grupos de pacientes/Estudios 
de diagnóstico con 2 grupos de pacientes/validación de 
instrumentos/Estudios económicos con modelo de simulación por 
ordenador/Estudios cualitativos 

4 

Guía de práctica clínica Basada en la evidencia  5 
 Subtotal 5 

 

Originalidad 
Presenta conocimientos muy básicos, ya descritos en libros de texto 1 
La pregunta de investigación está ya desarrollada en la literatura 2 
Presenta una investigación que ya se ha descrito  3 
Presenta una investigación ya descrita, pero con cambios relevantes en el 
diseño. 

4 

Presenta una pregunta o enfoque de investigación original que no tiene 
precedentes 

5 

Subtotal 5 
 

Metodología 
El método no está descrito o es completamente inadecuado 1 
El método está mal descrito o no es muy apropiado 2 
El método está sólo parcialmente descrito, poco válido 3 
La descripción del método es casi completa y parece válida 4 
La descripción del método permite la replicación y es válido 5 
Subtotal 5 
 

Resultados 
Los resultados no se describen o son inadecuados 1 
Los resultados están mal descritos o no son muy apropiados 2 
Los resultados sólo se describen parcialmente o son poco válidos para 
responder a la pregunta de investigación 

3 

Los resultados son casi completos, con datos cuantitativos o cualitativos de 
apoyo 

4 

Los resultados están bien equilibrados y descritos, sin duda con datos 
cuantitativos o cualitativos válidos y correctos. 

5 

 



 
 

Subtotal 5 
 

Conclusiones 
No se extrae ninguna conclusión clara, o la conclusión no está respaldada por 
el estudio 

1 

La conclusión es una interpretación más bien ilusa del estudio 2 
La conclusión contiene una generalización injustificada 3 
La conclusión es válida a grandes rasgos, pero necesita más matices 4 
La conclusión está bien equilibrada y respaldada por el estudio 5 
Subtotal 5 

 

Calidad de la presentación 
La redacción, los gráficos y las tablas no son claros o son muy inadecuados 1 
La redacción, los gráficos y las tablas están mal presentados 2 
La redacción, los gráficos y las tablas están parcialmente presentados y no 
apoyan los resultados 

3 

La redacción, los gráficos y las tablas están casi bien presentados pero 
necesitan una mejor presentación 

4 

La redacción, los gráficos y las tablas están bien presentados y apoyan el 
estudio. 

5 

Subtotal 5 

Sumatoria de los subtotales de los seis ítem evaluados  TOTAL 30 

La calificación va de 5 a 30 y es la mejor evaluación 30. 

 
• Los trabajos que sean escogidos para presentarse en modalidad oral se les calificará en 

el momento de la presentación en el congreso de acuerdo a la siguiente rúbrica de 
evaluación:  

  
Cada una de las preguntas se calificará 1 Muy inadecuado a 5 Muy adecuado 

1. Claridad en la presentación 
2. Ayudas audiovisuales 
3. Respuesta a las preguntas 

 
 La calificación va de 5 a 15. Esta calificación se sumará a la anterior y se elegirán los dos 
mejores trabajos. 
 

 



 
 

LOGÍSTICA PARA LA PRESENTACIÓN ORAL O PÓSTER    
 
El comité científico posterior a los resultados de evaluación, enviará a los participantes, vía 
correo electrónico, las especificaciones de presentación de ambas modalidades.  
 
 
CONFIRMACIÓN DE RECIBIDO 
 
Posterior a la inscripción completa del resumen del trabajo de investigación  en la plataforma, al 
participante le llegará un correo electrónico de confirmación recibido. Sí el autor responsable 
no recibe el correo electrónico de confirmación, solicitamos que lo comunique al correo 
electrónico info@contacticacomunicaciones.com o al celular +57 313 6619964 para recibir 
soporte técnico. 
 
 
*PARA RECORDAR  
 
La fecha límite para recibir los trabajos de investigación será el Viernes 30 de mayo de 2025 a 
las 24:00 horas de Colombia COT (Coordinated Universal Time UTC -5 horas). 
 
 
Si desea más información, por favor contáctenos vía correo electrónico 
info@contacticacomunicaciones.com  o al celular +57 310 458 9303 
 

 

mailto:info@contacticacomunicaciones.com

